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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2017-00411-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 19 de julio de 2021 

 
REFERENCIA: REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ASMET 
SALUD EPS contra ADRES y la UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Apoderado Demandante:   FRANCISCO SINISTERRA LANDAZURI 
Apoderada UTNF:    ANA CAROLINA RAMIREZ ZAMBRANO 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Se ordena incorporar las documentales solicitadas y decretadas en audiencia anterior.  
 
Se procede a escuchar el testimonio de la señora MARIA ESPERANZA ROZO GOMEZ 
y se declara precluido el testimonio de la DILIA NUBIA OVALLE, por la inasistencia a la 
diligencia. 
 
Como quiera que no quedan más pruebas por evacuar, es del caso cerrar el debate 

probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión presentados 

por los apoderados que comparecen.  

Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 

la etapa de juzgamiento. 

En los términos del artículo 80 del C.P. del T. y la S.S., se decreta un receso hasta el 
día 12 de noviembre de 2021 a la hora de las 09:30 a.m., momento en el cual se 
proferirá la sentencia que ponga fin al presente trámite procesal. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 
 
Para constancia de lo hasta aquí actuado se suscribe acta de audiencia por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA          Duración audiencia: 00:45:18 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 
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